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Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Consejería de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía situada en avda. Luis Ramallo, s/n., módulo A, 06800,
Mérida.

La Resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de impac-
to ambiental ordinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, cada uno de los proyectos cita-
dos anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 12 de enero de 2015. Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 13 de enero de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro de ayuda
concedida en el expediente n.º 1940-14-204, relativo a ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2012/2013. (2015080165)

Intentadas las notificaciones de los actos administrativos que a continuación se relacionan, y
no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a su notificación por medio del presente anuncio:

 
Centro de gestión de residuos y vehículos al final de su 

vida útil 
Promotor Movilidad de Extremadura, CARD S.L.U 

Término Municipal Lobón 

Epígrafe del Anexo II Grupo 9, apartado e. 

 

 

Ampliación de matadero y sala de despiece 
Promotor El encinar de Humienta, S.A 

Término Municipal Almaraz 

Epígrafe del Anexo II Grupo 2, apartado f. 

 

 
 

Órgano que lo dicta 
 

 

Asunto 
 

 

Destinatario 
 

 

Expte. 
 

Secretaría General de 

Educación 

 

Acuerdo de inicio del procedimiento de pérdida del 

derecho al cobro de la ayuda concedida conforme a 

la Orden de 6/09/12, por la que se convocan ayudas 

individualizadas de transporte y/o comedor escolar 

para el curso 2012/2013. 

 

Scarlet Ponce 

Chavarria 
1940-14-204 
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El texto íntegro de los citados actos administrativos se encuentran archivados en el Servicio
de Informes, Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n., (Edificio III Milenio. Mód. 4. 3.ª planta), de Mérida,
donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro de los mismos en el pla-
zo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 13 de enero de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 13 de enero de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro de ayuda
concedida en expedientes relativos a ayudas individualizadas de transporte
y/o comedor escolar para el curso 2013/2014. (2015080166)

Intentadas las notificaciones de los actos administrativos que a continuación se relacionan, y
no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a su notificación por medio del presente anuncio:

El texto íntegro de los citados actos administrativos se encuentran archivados en el Servicio
de Informes, Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n., (Edificio III Milenio. Mód. 4. 3.ª planta), de Mérida,
donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro de los mismos en el pla-
zo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 13 de enero de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

 
 

Órgano que lo dicta 
 

 

Asunto 
 

 

Destinatario 
 

 

Expte. 
 

Secretaría General de 

Educación 

 

Acuerdo de inicio del procedimiento de pérdida del 

derecho al cobro de la ayuda concedida conforme a 

la Orden de 11/06/13, por la que se convocan 

ayudas individualizadas de transporte y/o comedor 

escolar para el curso 2013/2014. 

 

Isabel Rodríguez 

Navarrete 
1884-14-163 

Secretaría General de 

Educación 

 

Acuerdo de inicio del procedimiento de pérdida del 

derecho al cobro de la ayuda concedida conforme a 

la Orden de 11/06/13, por la que se convocan 

ayudas individualizadas de transporte y/o comedor 

escolar para el curso 2013/2014. 

 

Ruth María Barril 

Caraballo 
1885-14-164 
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